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Inicio

Verifica los síntomas manifestados 

según la pandemia, por ejemplo:  

• Fiebre

• Tos 

• Escalofríos

• Sudoración

• Dolor de Cabeza intenso

• Congestión nasal

1

2

Pasajero en Vuelo Auxiliar de Vuelo Comandante de la Aeronave

Informa a Auxiliar de 

Vuelo

Informa a Servicios 

Médicos 

Aeroportuarios

5

8

Informa a Torre de 

Control

11

¿Cumple?

NO

A/2

Comandante usa 

código Riesgo 

Biológico: BH

3

4

Verifica  

síntomas 

iníciales

1.  Orientar

2.  Tranquilizar

3.  Asignar puesto 

trasero al pax

SI

Informa al 

Comandante de 

la Aeronave

Torre de control

Informa al CCO

Fin
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Servicios Médicos Aeroportuarios

12

13

A

Inicia Alerta Biológica

2

Orienta vía radio y 

confirma

Abordaje de equipo de 

Servicios Médicos 

Aeroportuarios o Salud 

Pública con pasajeros 

dentro de aeronave

Evaluación del 

pasajero

¿Se 

informó?

NO

• Se comunica con 

Sistema de 

atención de  

Desastres, 125, 

123, 112.
• Comunicación 

con CRUE y 

Vigilancia 

SI

Desembarco dirigido según 

grupos por médico o 

tripulación

Nota:  Sistema de 

ventilación de aeronave 

debe permanecer encendido

¿Aterrizó 

Aeronave?

NO

SI

VALORACION Y TRIAGE 

POR MEDICO
Desembarco clasificado de 

aeronave, pasajero a Sanidad, 

personas relacionadas con el 

paciente y personas en silla del 

pasajero y dos filas adelante y 

atrás de silla del paciente 

deben ir a cuarentena aislada 

para evaluación también la  

tripulación

PROCEDIMIENTO 

DESINFECCION
Es necesario el 

procedimiento de 

desinfección Guía técnica 

desinfección de aeronaves.

Debe proveerse de 

volantes informativos a 

todos los pasajeros. 

Resto de personas deben 

hacer proceso normal de 

desembarco.

AISLAMIENTO DE 

PERSONAL EXPUESTO
El paciente índice será 

evaluado en Servicios 

Médicos Aeroportuarios o 

Salud Pública, al igual que 

otros sintomáticos dentro del 

grupo relacionado al 

paciente.  De considerarse 

caso sospechoso será 

contactado el grupo de 

vigilancia epidemiológica y el 

CRUE.

• Se establece 

PMU

• Se coordina 

con CCO  la 

asignación de 

recursos y 

posición de 

desembarco de 

la aeronave.

Aerolínea

 envía los datos de 

todos los pasajeros a 

Aerocivil y/o entidades 

gubernamentales

Fin
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Inicio

SOLICITUD DE INFORMACION

• Aerolínea 

• No Vuelo

• Listado de pasajeros, 

• Contactos  pasajeros del 

mencionado vuelo  

• Sillas de ubicación en vuelo

1

Ministerio de Salud y Protección Social Aerocivil

2

Coordina Información

• Aerolínea

• Gerente de 

aeropuerto

• Otras entidades 

(Migración 

Colombia, ICA)

Solicita Información a 

la Aerolínea

No vuelo, sillas 

ubicación y contactos, 

teléfonos, direcciones

Remite información al 

Ministerio de Salud y 

Protección social

3

4

Fin


